
Este periódico se publica todo* loo 
éiat eecepto loe domingos, y se suscribe 
á f O rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
maro 10, euarto bajo. 

tos artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

R E A L D E C R E T O . 

, Usando tie l a . prerogativa que me compete 
con arreglo a! art; 3o de U Const i tuc ión, vengo 
en nombrar presidente del Senado para la p i ó -
xima legislatura á D . Manuel Pando, marques 
de M i ra flores, y vicepresidentes a D . Mauricio 
de Bohorques» duque de Gor , y á D . José de Ez -
peleta, conde de Ezpeleta. 

Dado en Palacio á 5 de noviembre de 18/|5. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación de la península , Pedro José 
Pidal. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección ele instrucción pública.=Negóciado nú* 
• mero a. 

Excroo. S r . : He dado cuenta á S. M . de la 
consulta elevada por V . E . en 37 de octubre ú l 
timo, acerca del modo de resolver las dudas 
ocurridas á la facultad de filosofía para la admi
sión á matrícula y forma en que habrán de hacer 
sus estudios varios cursantes, que ó por 

invertido el orden de cursos y asignaturas en los 
establecimientos de que proceden, ó por haber 
simultaneado enseñanzas de años diferentes por 
falta de buena nota en alguna asiguatura del 
curso que pretendieron probar á su t iempo, se 
hallan en un caso anómalo y escepcionai respec
to de los demás alumnos comprendidos en las 
clasificaciones señaladas en la real orden de 3o 
de setiembre ú l t imo. 

Enterada S. M . , y deseando evitar reclama
ciones, asi como también todos cuantos incon
venientes pueda ofrecer en lo sucesivo la obser
vancia del nuevo plan de estudios respecto de 
las anomalías á que ha dado lugar en las ense
ñanzas de filosofía la falta de un régimen orde
nado é invariable* á tenido á bien S. M . , confor
mándose con lo propuesto por V . E . , mandar se 
lleven á efecto las disposiciones siguientes; 

i . * Los alumnos que habiendo cuisado e l 
primer año de filosofía, según el plan anterior, 
fueron aprobados en lógica y gramática general, 
y 110 en primer año de matemát icas , ó que lo 
fueron en esta ultima asignatura y no en aque
llas , ingresarán en la matricula de cuarto año 
de filosofía, según el nuevo p lau , debiendo es
tudiar privadamente las materias de que fueron 
reprobados en el examen. 

Los cursantes que eu el segundo año de 
resultaren aprobados en matemáticas y 

reprobados en física, ó viceversa, quedan sujetos 

a.' 



; i las condiciones señaladas en la disposición an-
terior. 

3. a Los escolares á quienes por gracia espe
cial se les hubiere permitido cursar tercer año 
de filosofía s imul táneamente con cualquiera de 
las asignaturas del primero por haber salido en 
ella reprobados , y los que por falta de orden 
académico en varios establecimientos hubieren 
hecho dos cursos de filosofía sin estudiar en ca 
da uno de ellos las asignaturas que los coro po
nían, ó bien hayan invertido e l orden decursos» 
serán incluidos en la matrícula que les corres
ponda , según el año ú años que acrediten con 
las certificaciones de prueba de curso que pre
sentaren. 

4. a S i á estos escolares les faltase estudiar 
algunas de las asignaturas pertenecientes á los 
cursos que tuviesen probados, lo harán priva
damente, sin perjuicio de cursar las materias del 
año en que ahora se matriculen. \ 

5. a Los alumnos que hayan de hacer estudio 
privado de algunas asignaturas al tenor de las 
anteriores disposiciones, serán examinados de 
ellas á fin de curso, y no podrán ganarle sin sa
lir aprobados en las mismas. 

6. a Todos los alnmnos comprendidos en las 
anteriores disposiciones tienen derecho á par t i 
cipar de los beneficios que por ellas se les dis
pensa , aun cuando se hallaren inscritos en ma
trícula distinta de la que por las mismas se les 
permite; teniendo presente sin embargo que d i 
chos beneficios solamente se conceden á los cur
santes que en este año hubieren de continuar 
estudiando filosofía. 

7. a Adoptará V. E. las disposiciones conve
nientes á fin de que en las combinaciones de 
asignaturas que van indicadas se cuide muy 
particularmente de que cada alumno complete 
los tres años académicos que por el antiguo 
plan teman precisión de estudiar y probar para 
seguir cualquier carrera. 

De real orden lo comunico á V . E . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. Madrid 6 de noviembre de 1845.— 
Pida!.—Sr. rector de la universidad de esta corte. 

Varios empresarios de colegios privados han 
recurrido á S. M . manifestando la imposibilidad 
en que se hallan de poner al frente de aquellos 
en calidad de directores, personas que reúnan 
la circunstancia de haber recibí.lo los grados 

de licenciado ó bachiller en la facultad de f i lo
sofía para cumplir con lo prevenido en el par
ticular por real orden de 3o de setiembre ú l t i m o . 
Enterada S. M . , y considerando que por ahora es 

' muy escaso el número de graduados en aquella 
facultad, por cuanto 110 ofrecían ventajas posi
tivas los grados eu ella recibidos, se ha servido 
resolver que los empresarios de colegios pr iva
dos puedan poner en calidad de directores de 
sus respectivos establecimientos á personas que 
hubieren recibido el grado de doctor en cua l 
quiera de las facultades mayores, si el colegio 
fuere de primera clase, y el de licenciado en las 
mismas, si aquel pertenece á segunda ó tercera 
clase; debiéndose entender esta dispensación 
por tiempo de cuatro años que conclu i rán en 

nfaiemjtte de 1849*pasados los cuales 
se llevará á debido cumplimiento el párrafo 3 . ° 
art. 84 del real decreto de 17 de setiembre t i l -
tinao. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia j efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ j s . Madrid 4- de no* 

I viembre de 1845.—Pidal .—Sr. gefe político de..» 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Circular número . 5 3 . 

Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la guerra dice 
hoy al intendente general militar lo siguiente: 

Con objeto de aliviar el presupuesto de la 
guerra haciendo todas las economías que son 
compatibles con el servicio públ ico, se ba d ig 
nado resolver la Reina (Q. D. G . que á n ingún 
empleado dependiente de este ministerio se re
clame ni abone mas sueldo que el marcado en 
los reglamentos al destino que sirva, aun cuan
do por el empleo de ejército que tuviese le cor
responda superior; entendiéndose que esta dis
posición no perjudica á los que estuvieren en 
posesión de los que actualmente disfrutan, yt 
que en lo sucesivo no se concedan sueldos per
sonales, debiendo solo gozar todo individuo del 
ejército el señalado eu los reglamentos al em
pleo efectivo que ejerza en su arma ó instituto. 

De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 3 i de octubre de 
1845.—El subsecretario, conde de Vistahermo-
sa.—Señor.... 



Subdelegación de rentai de la provincia de Ma* 
drid. 

Por providencia del señor intendente subde
legado de rentas de esta provincia se saca á p ú 
blica subasta la corta y roza de leña del cuarto 
titulado Cerro Cabrial en el monte de Valde
puerco, srto en término de la villa de Vilíarejo 
de Salvanés, perteneciente por mitad al común 
de vecinos de la misma y á la encomienda ma
yor de Castil la, secuestrada al duque de Luca* 
Igualmente se saca á subasta el arrendamiento 
por seis años que cumpli rán el 15 de agosto de 
i85i de las tierras llamadas arrompidas en el 
egido de Valdepuerco, té rmino de Vilíarejo de 
Salvanés compuestas de unas i 3 á i4 fanegas de 
sembradura q u é pertenecen á la indicada enco
mienda. Estos dos remates tendrán efecto en 
los estrados de la intendencia el i4 del actual 
y hora de doce á una de su tarde, en cuyo dia 
se celebrará doble subasta en la administración 
subalterna de bienes nacionales de Vilíarejo-de 
Salvanés, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones, como también en esta corte en 
la escribanía mayor de rentas, sita en la casa 
titulada de los Consejos. 

L o que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran iuteresarse en la re
ferida subasta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se saca á pública subasta para todo el año 
quevienede1846elarriendo.de la medida y 
romana, posada pública y alcabala del ciento y 
viento bajo las condiciones acordadas por el 
ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , las 
que se hallan de manifiesto eu la secretaría del 
mismo para los que gusten enterarse de ellas y 
quieran hacer postura á los enunciados ramos, 
que se admit irán siempre que sean conformes 
con las dichas; debiendo celebrar su primer re** 
mate el dia 15 del presente, en sus casas consis
toriales, y hora de once á una de su mañana . 

En la villa de Campo Real, distante cinco 

leguas de la corte, previa la competente autori
zación del Excmo. Sr. gefe político de la provin
cia se vende en público remate el dia 23 de no
viembre próximo á las once de la m a ñ a n a , en 
la casa consistorial y á censo perpetuo, con r é 
ditos de tres por ciento anual, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto, un csce-
lente molino aceitero, con tres vigas, cuatro 
piedras y demás útiles necesarios, correspon
diente al ramo de propios de ella; tiene agua de 
pie en el mismo artefacto, y á mas corriente de 
encañados que pasan por en medio del mismo, 
para la elaboración de aceite; se halla tasado en 
cantidad de io,5oo rs» vn. por cuya cantidad se 
abr i rá su remate; en su consecuencia se espera 
que las autoridades de los pueblos de la provin
cia den en ellos la publicidad correspondieute á 
este anuncio. 

E l ayuntamiento de Ajalvir ha señalado pa
ra los dos remates de los arrendamientos de la 
casa mesón , molino aceitero y arbitrio de fiel 
medidor y romana del año próximo de 1846, 
bajo los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría los dias i 5 y a 3 de 
corriente, en la casa consistorial, y horas dé'diez 
á doce de sus mañanas. Quien quisiere hacer 
postura y mejoras acuda en los dias referidos. 

Las yerbas de los propios de la villa de Ajal-
- vir en el prado de la Huelga y Heras se subas

tarán con superior permiso el dia i5 del cor
riente mes en su sala capitular, de diez á doce 
de su mañana, con arreglo á lo que previene la 
ordenanza de montes vigente. La persona que 
quiera enterarse podrá hacerlo en la secretría de 
su ayuntamiento donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Conforme á lo prevenido en el art. 43 del 
real decreto de 13 de mayo ú l t i m o , se halla es
puesto al público en la secretaría de ayunta
miento de Ajalvir , por espacio de quince dias 
contados desde esta fecha, el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, y del cultivo y 
ganader ía , correspondiente al segundo semes
tre de este a ñ o , en cuyo plazo el ayuntamiento 
oirá y resolverá todas las reclamaciones (pie se 
le dirijan por equivocación ó error en la aplica 

http://quevienede1846elarriendo.de


) 
ritMi del tanto por ciento que ha servido ele base 
a! señalamiento de las cuotas individuales; pasa* 
do dicho término ninguna se oirá parando á los 
contribuyentes el perjuicio que haya lugar* 

En la villa de Barajas y su despoblado de 
Rejas se arrienda la venta y surtido por menor 
de la misma para el año de 1846 de las especies 
de vino, aceite, carne, tocino, alcabala del v ien
to, aguardiente y mesón con sus agregados de 
medida y romana; y para sus dos remates, que 
se celebrarán bajo el oportuno pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto, están señalados 
los dias 15 y a 3 del corriente noviembre, de on
ce á doce de su mañana , en la casa consistorial: 
los que quieran tomar parte acudan. 

E n la villa de Colmenar de Oreja se halla es. 
puesto al público por té rmino de quince dias el 
repartimiento de la contr ibución de inmuebles, 
del cultivo y de la ganadería. L o que se hace sa
ber á todos los interesados en el indicado repai> 
timiento para que en dicho plazo hagan las re
clamaciones que creyesen oportunas. 

E n V i l la viciosa de Odón se halla señalado el 
domingo 16 del corriente á las doce de su ma
ñana en la sala capitular para el tercer remate 
de las casas de propios tituladas taberna, carne-
cería. tienda del aceite y m e s ó n ; asi como tam
bién de la alcabala del viento y medida y r o 
mana. 

E n la villa de Valdetorres se subasta con su
perior permiso el arriendo para el próximo a ñ o 
de 1846 del ramo de fiel medidor y la tienda de 
mercería; y están señalados para sus remates 
los dias 9, i 5 y 3o de setiembre en la sala con
sistorial de la misma, de diez á doce de su ma
ñana , bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Se halla vacante la plaza de facultativo vete* 
rinario de Villamanrique de Tajo, población de 
ochenta y cinco vecinos, unos 35 pares de 
muías y otros tantos de burros; cont ra tarán con 
dicho facultativo la asistencia de las caballerías, 

siendo aparte el herrage. Los aspirantes (Ungi
rán sus solicitudes francas de porte al secretario 
de ayuntamiento en torio el presente mes, de
biendo proveerse la plaza el dia i .° del próxi 
mo diciembre. 

A voluntad de su d u e ñ o se venden juntos ó 
cada uno de por sí, ocho quintos en la dehesa 
de pastos llamada de S. Martín , sita en el tér
mino de Valencia de las Torres, provincia de 
Badajoz, que perteneció al monasterio de santa 
Fe de Toledo y se hallan libres de todo grava
men* De sus productos y d e m á s . circunstancias 
se enterará á los que se interesen en su adquisi
ción, en el despacho de D. J o s é de Celis Ruíz , 
calle de la Montera, n ú m . 31, cuarto segundo f 

por té rmino de ocho dias, quien se halla auto
rizado para admitir las proposiciones que se 
bagan, pasado los cuales se anunciará el en que 
definitivamente se ha de consumar el contrato 
siempre que al d u e ñ o convengan las que se ha 
gan y no de otra manera. 

B A H A T T O U . P O S I T I V A . 

COLECCIONES D E O B R A S T N O V E L A S . 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . , f f 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el tercer tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
cuarto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto cont inúa abierta la sus
cricion á razón de 4 rs. tomo de 4oo páginas . 

M E R C A D O . 

Madrid 7 de noviembre. 

Trigo de 29 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id . i d . 
Algarrobas de a n / a á aa id . iiL 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


